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ACUERDO No. 2893 DE 2005

(Abril 20)

“Por el cual se adiciona el Acuerdo No. 2472 de 2004, relacionado con unas medidas de descongestión para algunos Tribunales Administrativos del País.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo No. 738 de 2000, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar el número de procesos en estado de fallo a remitir por parte de las Secretarías de los siguientes Tribunales Administrativos del país, a las Salas de Descongestión creadas mediante el Acuerdo 2472 de 2004, en 233 procesos distribuidos así:

1. Cinco (5) procesos del Tribunal Administrativo del Chocó, a  la Sala de Descongestión ubicada en Medellín.

2. Cincuenta y Siete (57) procesos del Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, a la Sala de Descongestión ubicada en Cali. 

3. Ciento Sesenta y Siete (167) procesos del Tribunal Administrativo de Santander, a la Sala de Descongestión ubicada en San Gil.

4. Cuatro (4) procesos del Tribunal Administrativo de Norte de Santander, a la Sala de Descongestión ubicada en San Gil. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los veinte (20) días del mes de abril del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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